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NÚMERO: 438-20

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 6 de la Ley núm. 392-07, sobre
competitividad e innovación industrial, del 4 de diciembre de 2007, el Consejo Directivo
del Centro de Desarrollo y Competitividad (PROINDUSTRIA) tendrá un director general
designado por el Poder Ejecutivo de una tema sometida por el propio Consejo.

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de la disposición citada, el Consejo Directivo
PROINDSUTRIA sostuvo una reunión el 1 de septiembre de 2020, aprobando la tema
compuesta por José Ulises Rodríguez, Yarisbel Marmolejos y Kelvyn Eleazar Martínez
Minaya, candidatos para ocupar la posición de director general de dicho Consejo.

CONSIDERANDO: Que de la tema de referencia el Poder Ejecutivo elegirá al director
general del Consejo Ejecutivo de PROINDUSTRIA con base en sus competencias y
trayectoria profesional.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley No. 392-07 sobre Competitividad e Innovación Industrial, del 4 de
diciembre de 2007, Gaceta Oficial No. 10448, del 6 de diciembre de 2007.

VISTA; La tema presentada al Poder Ejecutivo por el Consejo Directivo del Centro de
Desarrollo y Competitividad (PROINDUSTRIA) como consta en el Acta núm. 162/2020.
del I de septiembre de 2020, de dicho Consejo.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

A±. 1. José mises PnrHgpz Qjziáo queda designado direotor general del Centro de
Desarrollo y Competitividad (PROINDUSTRIA).
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Artículo 2. Se deroga el artículo 40 del decreto 339-20. del 16 de agosto de 2020.

ArfÍCTio 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo Directivo
del Centro de Desarrollo y Competitividad (PROINDUSTRIA) para su conocimiento y
ejecución. '

DAIW en Santo Dominp' de Giwmán. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dosdíasdaX mes de septiembre del silo dos mil veinte (2020).
año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración.
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